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Don Mariano Berdejo Casañal, secretario del excelen 
tísimo Ayuntamiento de esta M. H. Villa, 

Cert i f ico: ¿Que esla excelentísima C o r p o r a c i ó n , ^ sesión cejeJafá^la el d \?/ lr£sí^rf>{¿¿^&>vQ-' 

de . ¿ / / / Í 4 4 M ; , acordó nombrar a 

V. para el cargo d e ^ f ^ S 7 Q ¿ i ^ ^ ( & J t 4 U ¿ ^ ^ el 

haber anual de CA/YI¿A3 /i/H\J (]^<ÍAAU¿¿Mfeeseias y con los derechos y deberes'Consignados 

en los reqlamentos viqentes, T en cutotíTTrnMento de lo acordado expido el presente t í tulo 

a favor del referido D. , con arreglo 

a las disposiciones vigentes en materia municipal y a las generales que le puedan ser aplica­

bles, para que desde luego pueda entrar al ejercicio del citado empleo; previniéndose que este 

título quedará nulo y sin ningún valor si se omitiere la certificación de toma ale/posesión, sin 

cuyo requisito nopodrá acreditarse sueldo alguno al interesado. Madrid, a //SLSV 

de CX/j>/&4^T^~ de mil n o v e c i e n t o s ^ T ^ ^ ^ ^ ^ <¿<4^H<0 

<^Q¿'C^^UX~fffl/C</Cs4^(>^ favor de 

R E G I S T R O S e c r e t a r í a de l e x c e l e n t í s i m o A y u n t a m i e n t o . — Queda registrado «ste título al 

D E L T Í T U L O f o | ¡ 0 ^ ^ j ^ ^ ^ A en la Sección primera de esta Secretaría. Madrid, ^ / ^ l ^ ] 

óeCZxhS^rt— de mil novecientos^7^¿^Z^ -rf s¿4sisC&* 

entísimo Ayuntamiento de esta M. H. Villa, 

tomó pose-

P O S E S I Ó N Don Mariano Berdejo pasaf la l , Secretar] 

Cert i f ico: Que D, 

sión del cargo de 

todas las formalidades/ prevenidas en la legislación rígei74e, Madrid, 

de ¿?6<^Hfod e mil novecientos 

e mil noveciento ^/i^y^tyO, habiéndose aómplidt^ con 

E s c o p i a . 

I. M.-afoi Él 

Ayuntamiento de Madrid




